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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 110013110003 2021 00609 

 

 POR SECRETARIA remítanse los oficios obrantes en el PDF 03 del 

expediente digital, a las entidades correspondientes a direcciones de 

correo electrónico indicadas por la apoderada de la actora. Lo 

anterior de conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE(2)      

 
AMER/ 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 52  

HOY 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 519512b3785ea81737d4bcc6f8523081eac93ca446be28f4e687696c327dd9fe
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TÉNGASE POR REVOCADA la sustitución efectuada por la 

abogada TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS, al abogado JUAN 

SEBASTIÁN CÁRDENAS OLARTE. Lo anterior de conformidad con el 

artículo 75 del C.  G.  del P.  

 

NOTIFÍQUESE(2)      

 
AMER/ 
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